
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

    Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022).

Referencia: 11001 40 03 057 2021-01037 00

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del
Proceso y lo reglado en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se inadmite la
anterior demanda ejecutiva (efectividad para la garantía real hipotecaria), a fin que el
extremo actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la
notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo
siguiente:

1. Informe  el  lugar  en  el  que  se  ubica  el  original  del  pagaré  No.
204004019259, base de la ejecución, de estar en su poder, así deberá indicarlo
bajo la gravedad del juramento, igualmente deberá señalar si el titulo valor se
encuentra fuera de circulación comercial para ser presentado en el momento que
el juzgado lo ordene y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta
que por cualquier causa se termine. Lo anterior, de conformidad con lo previsto
en el numeral 12 del artículo 78 del Código General del Proceso.

2. Complemente el acápite de notificaciones con la dirección electrónica de
la  demandada  Blanca  Cecilia  Ávila  López,  pues  la  informada  es  de  carácter
personal  y  corresponde  al  otrora  demandado  Yimi  Alejandro  Cifuentes  Ávila,
según los soportes que aportó. Además, deberá manifestar bajo la gravedad del
juramento,  si  la dirección electrónica suministrada corresponde a la utilizada por los
demandados  para  efectos  de  la  notificación personal,  informe  la  manera  como  las
obtuvo y allegue las evidencias que así lo acrediten. (Inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806

del 4 de junio de 2020). 

El  escrito subsanatorio y  sus  anexos  deberá  ser  remitido  al  correo
electrónico cmpl57bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

NOTIFÍQUESE,

mailto:cmpl57bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

